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14959591

Montería, 15 de marzo de 2024

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado

Señor
LUIS MIGUEL SUAREZ SOTO 
CalleCalle  3838  ##  1515  BB  3737  BarrioBarrio  lala  FlorestaFloresta
VINTAGEVINTAGE  FUSIONFUSION  --  RESTAURANTERESTAURANTE  PARRILLAPARRILLA
luismiguelss31@hotmail.comluismiguelss31@hotmail.com
MonteríaMontería  --  CórdobaCórdoba

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN 
LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO

      Radicación: 11EE2021722300100001283
               Querellante: ISABEL TEHERAN PEREZ

      Querellado:  LUIS MIGUEL SUAREZ SOTO

Por medio del presente se NOTIFICA POR AVISO al señor LUIS MIGUEL 
SUAREZ SOTO identificado con cedula de ciudadanía No.1.033.374.018, del 
contenido de la RESOLUCIÓN No.0035 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2024, 
proferida por la suscrita Inspectora de Trabajo y Seguridad Social de la Dirección 
Territorial Córdoba, dentro de la radicación del asunto, por medio de la cual se 
resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio.

En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así 
como también en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida 
en ocho (08) folios,  se le advierte que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, luego del cual inmediatamente 
empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera 
necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante INSPECTOR DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL si se presenta el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación o, en su defecto, ante el DIRECTOR TERRITORIAL CORDOBA si se 
presenta sólo el recurso de apelación. 

Atentamente, 

KATTYA INÉS LÓPEZ ALEMÁN
Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
Dirección Territorial Córdoba - Grupo PIVC-RCC
Corro electrónico: klopez@mintrabajo.gov.co 
Ministerio del Trabajo 

Anexo. Resolución No. 0035 del 14 de febrero de 2024 (ocho folios)
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Elaboró:
Kattya López A.
Inspector de Trabajo y S.S
Grupo PIVC-RCC

Revisó:
Kattya López A.
Inspector de Trabajo y S.S
Grupo PIVC-RCC

Aprobó:
Kattya López A.
Inspector de Trabajo y S.S
Grupo PIVC-RCC       


































